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INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento contiene las transacciones que dispone el aplicativo para 
administrar deducciones sin que se tenga que registrar una orden de pago no 

presupuestal de gasto.  

 

La primera transacción es el traslado de deducciones. Se utiliza cuando el saldo 

de la deducción en la bolsa de deducciones es insuficiente para ejecutar una 
devolución de un descuento mal practicado o no hay saldo suficiente para 

reclasificar una causación. 

 

La segunda transacción es la reclasificación de deducciones. Se utiliza cuando la 
entidad, teniendo saldo en la bolsa de deducciones, redefine un concepto 
deducido a un tercero o el tercero beneficiario de una deducción causada, ya sea 

para el valor total o por un valor parcial de lo descontado.  
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1 TERMINOS 

 

Menú: Consiste en una lista de opciones que puede desplegarse para mostrar 
más opciones o funciones y acceder así a las distintas herramientas de la 

aplicación. 

Popup: El término denomina a las ventanas que emergen para obtener 
información adicional del proceso que se está realizando.  

Scroll:  Barras de desplazamiento que permiten desplazar el contenido del 
cuadro hacia un lado u otro. Las barras suelen aparecer o activarse cuando el 

recuadro no es lo suficientemente grande como para visualizar todo su 
contenido. 

Tooltip: Elemento de la interfaz gráfica que se emplea junto con el cursor del 
mouse. Cuando un usuario ubica el cursor sobre un elemento (sin hacer clic 
sobre este) un pequeño rectángulo aparece para brindar información relacionada 

a ese elemento. 

Cuando existen operaciones adicionales a la de buscar en la misma línea de la 

transacción, se deben utilizar los íconos asi: 

 

Acción Icono 

Insertar, Agregar, Crear, 

adicionar filtro  

Limpiar 
 

Quitar 
 

Detalle del documento  

Registro Masivo 
 

Elaborar / Verificar, 

Modificar  

Aprobar / Rechazar 
 

Visualizar 
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Eliminar 
 

Aceptar 
 

Buscar 
 

Búsqueda Avanzada 
 

El menú es un componente libre, utilizado para navegar por todo SIIF Nación, 

desde el cual se podrá acceder a las diferentes Transacciones, Cargas Masivas, 
Consultas y Reportes. 

En la figura se observa el diseño definido para el menú que se utiliza en SIIF 
Nación, en la parte superior izquierda el usuario podra digitar palabra o palabras 
claves para buscar una transaccion asi : 

 

                                     

 

El menú se compone de varios niveles;  

Primer nivel menú: En el primer nivel aparecen los macroprocesos EPG, CUN, 
ING etc. Al posicionar el puntero del ratón sobre el módulo, este se pondrá de 

color blanco y desplegará las opciones que tiene el usuario dependiendo del perfil 
que tenga. 

Subniveles: Los Subniveles se disponen dos formas para acceder a cada 

transacción. Con una flecha a la derecha se identifica cada Submenú, y sin flecha 
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se identifica la opción para acceder a cada transacción; al dar clic sobre ella, 
quedará resaltada en color verde indicando que ha sido seleccionada la 

funcionalidad.  

 

2 TRASLADO DE DEDUCCIONES 

  
PERFIL: Entidad – Pagador Central o Regional  

 
RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) /Administración de deducciones / 

Deducciones / Traslado Movimiento de Deducciones / Crear 
 

El aplicativo vincula de forma automática: la fecha de registro, la entidad que va 
a realizar el traslado de las deducciones y los conceptos de descuento que 
poseen saldo disponible.  

 

 
 
En la lista desplegable “Seleccione” el usuario puede filtrar por Posición de 
descuento o por beneficiario de deducción, para facilitar la búsqueda. También 

se puede buscar el concepto de descuento utilizando los botones azules con las 
flechas que indican adelante (>>) o atrás (<<). 

Seleccionar el concepto de descuento que se requiere y registrar el valor de 
“Reducción”.  
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Cuando la entidad que va a realizar el traslado de deducciones tiene recursos en 
la libreta del SCUN, se debe especificar si los movimientos que va a trasladar 

son con Marca Recursos DTN  Si o No  
 

 
 
El valor es NO cuando los movimientos de la bolsa de deducciones son todos de 
recursos Nación CSF. 

 
Seleccionar la “Entidad” a la que se va a realizar el traslado. Puede ser la misma 

entidad de conexión (Ej. 13-01-01-000) o una entidad diferente. El sistema sólo 
muestra las entidades que tienen el mismo código de consolidación contable de 

la entidad de conexión (Ej. 13-01-01-007).   
 
 

 
 

 
Buscar y seleccionar el o los conceptos de descuento que van a ser destino de 
traslado, teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 1. el tercero beneficiario 

y 2. la Tesorería que realiza el pago deben ser los mismos registrados para la 
posición de pago no presupuestal a la que se realiza reducción. 3. el código de 

deducción debe depender jerárquicamente de la misma posición no presupuestal 
de la que se va a reducir el saldo por solicitar.  
 

Ejemplo: Si el concepto de descuento seleccionado para realizar la reducción es 
2-01-04-01-04-01, sólo se puede realizar traslado a las posiciones de descuento 

que comienzan por 2-01-04, para el ejemplo se selecciona 2-01-04-01-03-01.  
 

Registrar el valor en el campo causación (debe ser el valor que se va a reintegrar 
para cada posición de pago no presupuestal; la sumatoria del o los valores debe 
ser igual al valor de reducción de la posición de pago no presupuestal a la que 
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se le va a restar el saldo), registrar datos administrativos y hacer clic en 
“Guardar”. 

 

 
 

 
 

La transacción se debe realizar para cada posición de pago no presupuestal que 
no posee saldo suficiente en la bolsa de deducciones para la operación que se 
necesita hacer (devolución de deducciones, reclasificación de deducciones). 

 
La entidad que efectuó el traslado puede observar en la consulta de deducciones, 

mediante el código de transacción EPG201 la disminución del saldo disponible 
de la deducción origen del traslado, así mismo, con el mismo código (EPG201) 
la entidad destino verá el aumento del saldo disponible para cada una de las 

deducciones a las que se les registró el valor positivo.  
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Consultas / Consulta deducciones 
 

 
 



   GUIA PARA ADMINISTRAR DEDUCCIONES EN SIIF NACION 

           

Código:  NA 
 

Fecha:  02-09-2024 
 

Versión: 2.0 
 

Página:  9 de 22 

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

 

 
 
 

3 RECLASIFICACIÓN DE DEDUCCIONES 

 

3.1 Solicitar Reclasificación de Deducciones  

 
PERFIL: Entidad – Central de cuentas 
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Administración de deducciones / 
Deducciones / Reclasificación de Deducciones / Solicitar 

 
Seleccionar de la lista desplegable la naturaleza jurídica del tercero beneficiario 
de la orden de pago, seleccionar el tipo de identificación, registrar el número de 

identificación sin dígito de verificación. Hacer clic en la lupa  para “Buscar”. 
 

 
 

Registrar la Orden de Pago Presupuestal a la que se le requiere redefinir un 
concepto deducido a un tercero, o redefinir el tercero beneficiario de la deducción 

causada, ya sea para el valor total o por un valor parcial de lo descontado. 
Después de registrar la orden de pago presionar la tecla “ENTER”. 
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El aplicativo cargará automáticamente todas las deducciones que están 
vinculadas a la orden de pago presupuestal.  

 

 
 
Seleccionar la o las posiciones del catálogo no presupuestal que se van a 

redefinir y registrar el “Valor a Reclasificar”. Si la deducción original tiene 
definida tarifa, es necesario registrar la base gravable, de lo contrario sólo se 

registra el valor a reclasificar.  
 

El aplicativo muestra en el campo “Valor Total a Reclasificar” la sumatoria de los 
valores a reclasificar registrados. 
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En la grilla de “Nuevas Deducciones” hacer clic en la lupa  de búsqueda 

“Definir Deducciones” 
 

 
 
Se abrirá una ventana en la que se va a definir la información de deducciones 

tal como se desea que queden reclasificadas. 
 

 
 
Allí se selecciona la posición de pago no presupuestal, se obtiene la tarifa, y se 
define la base gravable, el valor a deducir y  el tercero beneficiario de la 

deducción, según la necesidad. 
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Ejemplo Uno:  

 
Se va a reclasificar el valor total causado de cooperativas (2-20-01-07) $ 

165.167 con el tercero NIT 860039825 y se va a registrar a un nuevo tercero. 
 
En definir deducciones se selecciona la posición 2-20-01-07, valor que se va a 

reclasificar $ 165.167, nuevo tercero con NIT 999999999. 
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Ejemplo Dos:  

 
Se va a reclasificar el valor parcial causado de fondo de empleados (2-20-01-

08) $18.496 con el tercero NIT 900817648 a una nueva deducción. 
 
En definir deducciones se selecciona la nueva posición de pago no presupuestal 

“Embargos” 2-20-01-05, valor que se va a reclasificar $18.496, tercero con NIT 
800165866.  

 

 
 

El valor total a reclasificar de la grilla de Deducciones Orden de Pago de la 
orden de pago debe ser igual al valor total a reclasificar de la grilla de Nuevas 
Deducciones. 
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Una vez se haya validado la información hacer clic en el botón “Verificar”. Si 

los valores a reclasificar son consistentes, el aplicativo enviará el siguiente 
mensaje de éxito: 

 

 
 

3.2 Aprobar-Rechazar Reclasificación de Deducciones  

 

PERFIL: Entidad – Pagador central O Entidad – Pagador Regional 
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Administración de deducciones / 
Deducciones / Reclasificación de Deducciones / Aprobar-Rechazar 
 

Registrar la solicitud de reclasificación de deducciones que se va a aprobar o 
rechazar, presionar enter. 
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El aplicativo cargará toda la información registrada en la solicitud de 

reclasificación de deducciones. En esta transacción sólo se podrá observar la 
información regsitrada en la solicitud de reclasificación de deduciones, no se 

podrá modificar ningún dato. 
 
Si la información cargada es correcta se deberá hacer clic en el botón 

“Aprobar”. El aplicativo validará que exista saldo suficiente y disponible en la 
bolsa de deducciones para la posición de pago no presupuestal origen a la que 

se le va a descontar el valor. Si no hay saldo suficiente no se podrá aprobar la 
reclasificación. 

 
Si la información cargada NO es correcta se deberá hacer clic en el botón 
“Rechazar” para el que el aplicativo permita registrar una nueva solicitud de 

reclasificación de deducciones a la orden de pago que se requiere. Si se rechaza 
el documento se deberá registrar la casilla de causal de rechazo. 

 

 
 



   GUIA PARA ADMINISTRAR DEDUCCIONES EN SIIF NACION 

           

Código:  NA 
 

Fecha:  02-09-2024 
 

Versión: 2.0 
 

Página: 
 16 de 
22 

 

© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 
Gratuita. 

 

 
 
Una vez se apruebe la solicitud de reclasificación el aplicativo enviará el siguiente 

mensaje de éxito: 
 

 
 

Con la aprobación del documento de reclasificación de deducicones, el aplicativo 

dejará la traza de movimientos en la bolsa de deducciones de la siguiente 
manera: 

 
1. Un movimiento con transacción origen EPG206 con valor negativo por 

cada posición de pago no presupuestal a la que se definió valor para 
reclasificar. 

2. Un movimiento con transacción origen EPG206 con valor positivo por cada 

posición de pago no presupuestal destino y con la que se redifinió 
concepto de deducción, valor o tercero beneficiario.  
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RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Consultas / Consulta deducciones 

 

 
 

 
 

3.3 Anular Reclasificación de Deducciones  

 

PERFIL: Entidad - Central de cuentas 
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Administración de deducciones /  
Deducciones / Reclasificación de Deducciones / Anular 
 

Esta transacción permite anular una solicitud de reclasificación que ha sido 
aprobada, con el fin de afectar los saldos de conceptos de pagos no 

presupuestales para dejarlos como se causaron en el pago de la orden de pago 
presupuestal principal.  
 

El usuario debe registrar el consecutivo de la Solicitud de reclasificación de 
deducciones que se va a anular y presionar el botón “ENTER” en el teclado.  

 
El aplicativo mostrará a modo de consulta la información de la reclasificación 
aprobada.  
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Hacer clic en el botón “Anular”. El aplicativo mostrará el mensaje: 

 

 
 

 
Al guardar la anulación de la solicitud de reclasificación seleccionada el aplicativo 
dejará la traza de movimientos en la bolsa de deducciones de la siguiente 

manera: 
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1. Un movimiento con transacción origen EPG207 con valor positivo por cada 

posición de pago no presupuestal a la que se le había definido valor para 
reclasificar. 

2. Un movimiento con transacción origen EPG207 con valor negativo por 
cada posición de pago no presupuestal destino con la que se había 
redifinido concepto de deducción, valor o tercero beneficiario. 

 
 

RUTA: GESTION DE GASTOS (EPG) / Consultas / Consulta deducciones 
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4 DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

• Guía de entrada al SIIF Nación.  

 

5 BASE LEGAL 

 

• Decreto 1068 de 2015 parte 9. Mediante el cual se reglamenta el SIIF 

Nación. 
 

 

6 HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

FECHA VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 
AUTOR 

02-09-2024 2.0  

El documento se actualiza 

para alinearse con la nueva 
línea gráfica, en 
cumplimiento con la ley 

'Chao Marcas'. 

Iván León 

 

RECUERDE:  

En caso de requerir soporte adicional sobre el uso del sistema debe 
comunicarse a la línea de soporte del SIIF Nación. 
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